Todo el debate en torno a la pesificación y redolarización se simplificaría enormemente si la gente entendiera que tanto dólares como pesos son representaciones de bienes y servicios y carecen de valor per se.

Previo a la caída de la convertibilidad los ahorristas prestaban a los tomadores de créditos cosas concretas (autos, casas, etc.) a través de representaciones (billetes).

Los deudores recibieron autos, casas, etc. y se comprometieron a devolverlos en cómodas cuotas (más el correspondiente interés).

Entonces llegó la hecatombe, la irresponsabilidad, la improvisación y con ella la destrucción del sistema de representación que significa la moneda.

Pero la realidad intrínseca de la operación financiera no cambió y por lo tanto corresponde que los deudores devuelvan casas y autos a los ahorristas.

Todo lo que viene después es un mamarracho que confunde el juicio. Aclarémoslo.

Si el Estado no hubiera intervenido, los bancos (muchos a traves de una quiebra) hubieran tenido que devolver a los ahorristas casa y auto. Hasta aquí el fallo de la Corte toma este rumbo.

Los bancos, directamente o a través del síndico hubieran tenido que exigir a los deudores las correspondientes cuotas de auto, casa, etc.

Los deudores con ingresos en pesos hubieran tenido que devolver literalmente la casa y el auto.

Esto hubiera blanqueado el resultado de la devaluación; la gente con ingresos en pesos es mas pobre, punto final.

Consistentemente entonces, la Corte debería redolarizar créditos en sucesivas sentencias.

Habremos entonces perdido un año, dilapidado recursos, salvado los bancos ineficientes, dado de comer a los abogados por partida doble y debilitado seriamente a las instituciones (confianza incluida) con la subsecuente hipoteca del futuro que ello implicará.

Veremos entonces que caro que sale tener una dirigencia de octava y un pueblo que por acción u omisión la ha convalidado.
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